RES. 1061/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001537, Ent. N° 1167/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa por excepción para el suministro, instalación e integración a la red existente, de una red de transporte de datos IM/MPLS en el segmento de core y  servicios asociados;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Área Ingeniería de Transporte y Núcleo, con fecha 03.11.15, señalo que, en razón de que la red de agregación IP/MPLS de ANTEL, está requiriendo cada vez más, mayores anchos de banda, principalmente en sus puntos centrales y de interconexión, y se procedió a realizar una investigación del mercado proveedor para routers en cuanto a alternativas viables posibles, encontrándose que la empresa Huawei con su familia de equipos NE40E-X16A cumple con los requerimientos necesarios, con equipos de gran escalabilidad que brindan la posibilidad de un crecimiento constante,

2) que la firma presento oferta que luego de ser analizada, se constato que  cumple con las condiciones técnicas requeridas, siendo los precios razonables y convenientes para la Administración;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  11.12.15, informó  que evaluada la propuesta de HUAWEI INTERNATIONAL PTE. LTD., la misma resulto técnica y económicamente conveniente a los intereses de la Administración, por lo que se propuso  la contratación de referencia, con  la citada firma;
4) que por Resolución N° 65/16, de fecha  04.02.16, el Directorio dispuso contratar , previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal           C) numeral 22) del TOCAF, con  la firma HUAWEI INTERNATIONAL PTE. LTD. por el monto total de U$S 4.452.444,62 por concepto de Suministros Exterior, Servicios Exterior, Servicios Plaza, Adecuación de proyecto  e IVA incluidos; señalándose  que si bien la empresa adjudicataria no figura en el Registro Único de Proveedores del Estado en estado ACTIVO, por Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario la ACCE de fecha 09/07/14, se dispuso  exceptuar de la inscripción en dicho registro a los proveedores involucrados en contrataciones destinadas a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;

5) que los montos de $ 2.000.000, $ 1:035.715,           $ 137.817, $ 390.000, $ 573.000 y $ 155.621 son imputados con cargo a los Ejercicios 16 y 17, Presupuestos 16 y 17, no presentando el Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000  del  Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera disponibilidad para la inversión que se trata, tanto para el Ejercicio 2016 como en el Ejercicio 2017, según informe de la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, de fecha 04.03.16;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento  encuadra en lo dispuesto por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la contratación de bienes destinados a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia; 

2) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada, entre otras, por las siguientes normas:

a) Artículo 46 del T.O.C.A.F.: establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación.

b) Artículo 76 del T.O.C.A.F.: preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación;

3) que el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.) - como todo Texto Ordenado- se inserta dentro de uno de los grados de sistematización de las normas. En el caso del T.O.C.A.F., la totalidad de las normas que sistematiza, esto es, que agrupa, son disposiciones de rango legislativo, por lo cual el valor y fuerza de las mismas es de ley. En virtud de todo lo expuesto, debe concluirse que el requisito de inscripción en el RUPE (Artículos 46 y 76 del T.O.C.A.F.), así como las situaciones exceptuadas en relación al mismo (Artículo 76 inciso segundo del T.O.C.A.F.), provienen de fuente legal, siendo que en cuanto a exceptuar, la Ley remite a la reglamentación únicamente el aspecto referido a la determinación del monto cuantitativo límite que determina el cumplimiento de la exigencia referida;

4) que el RUPE fue reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 155/013 de 21/5/13. El Artículo 2º, bajo el acápite “Alcance objetivo”, estableció en su inciso segundo que se encuentran exceptuadas del requisito de inscripción en el RUPE las contrataciones menores al tope de la compra directa autorizada al Organismo comprador, que sean realizadas con fondos de “Caja Chica” o “Fondos Permanentes”, disponiendo asimismo que “también quedan exceptuadas de este requisito aquellas contrataciones que se realicen al amparo de los Numerales 1, 8, 11, 17 o 19 del Artículo 33 Literal C del TOCAF. así como aquellas que sean expresamente exceptuadas por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado”;
5) que por Resolución del Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE)     Nº 012/014 (Acta Nº 008/2014) se dispuso exceptuar de la inscripción - al amparo de lo preceptuado por el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013 - a aquellas contrataciones de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

6) que tanto el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen normas legales, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional;

                                 7)  que se desprende de lo anterior que el adjudicatario debió encontrarse en estado ACTIVO en el Registro Único de Proveedores del Estado al momento del dictado de la resolución de adjudicación; 

                                 8) que asimismo, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 6) a 8);

2) Devolver las actuaciones.
CLC
